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DISPOSICION TRANSITORIA

EGUIAGARAYUCELAY

GRIÑAN MARTINEZ

Ilmo. Sr. Director general de Industria.

_Gestión y Tecnología 2000, Sociedad Limitada., ha solicitado, a través
de la Consejería de Industria, Comercio y Consumo del Gobierno de Cana
rias, ser inscrito en el Registro especial de Entidades para la fonnación
de instaladores de gas, de conformidad con lo establecido en el capítulo
1II de la lnstrución sobre instaladores autorizados de gas y Empresas ins
taladoras, aprobada por Orden del Ministerio de Industria y Energía de
17 de diciembre de 1985 (.Boletín Oficial del Estado- de 9 de enero
de 1986).

Vista la solicitud presentada y demás documentación complementaria
y la Orden de 17 de diciembre de 1985,

Esta Dirección General de la Energía, teniendo en cuenta el informe
favorable emitido por la Consejería de. Industria, Comercio y Consumo
del Gobierno de Canarias, ha resuelto:

Inscribir a .Gestión y Tecnología 2000, Sociedad Limitada-, en el Regis
tro especial de Entidades para la formación de instaladores de gas, exis
tente en esta Dirección General de la Energía del Ministerio de Industria
y Energía, con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.-El ámbito geográfico territorial de actuación para la impar
tición de los cursos de instaladores de gas, de categorias IG-I, IG-II, IG-I1I
e IG-IV, a que se refiere esta inscripción, estará limitado a la Comunidad
Autónoma de Canarias.

Caracteristicas comunes a todas las marcas y modelos

Características:

Primera. Descripción: Material absorbente.
Segunda. Descripción: Tratamiento superficial.
Tercera. Descripción: Superficie útil. Unidades: Metros cuadrados.

Marca: -Roca., modelo o tipo 19-10.

Características:

Primera: Tubo de cobre.
Segunda: Níquel negro.
Tercera: 1.9.

Lo que comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 26 de julio de 1993.-La Directora general, María Luisa Hui

dobro y Arreba.

28362 RESOLUCION M 21 M octubre M 1993, M In Dirección
General de la Energía, por la que se inscribe a ..Gestión
y Tecnología 2000, Sociedad Limitadar-, en el Registro espe
cial de Entidades para la formaci6n de instaladores de
gas.

especificaciones actualmente establecidas por la Orden de 28 de julio de
1980, sobre homologación de paneles solares y Reales Decretos 891/1980
y 2584/1981,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en las referidas
disposiciones, ha acordado renovar la homologación del citado producto,
con la contraseña d(: homologación NPS-0693, y con fecha de caducidad
el día 28 de julio de 1996, definiendo como características técnicas para
cada marca, modelo o tipo homologado, las que se indican a continuación,
debiendo el interesado solicitar los certificados de conformidad de la pro
ducción antes del 28 de julio de 1996.

Esta renovación de homologación se efectúa en relación con las dis
posiciones que se citan y por tanto el producto deberá cumplir cualquier
otro reglamento o disposición que le sea aplicable.

El titular de esta resoiución presentará dentro del período f-\Jado para
someterse al control y seguimiento de la producción, la documentación
acreditativa, a fin de verificar la adecuación del producto a las Condiciones
iniciales, así como la declaración en la que se haga constar que, en la
fabricación de dichos productos, los sistemas de control de Calidad uti
lizados se mantienen, como mínimo, en las mismas condiciones que en
el momento de la homologación.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales en
las que se basa la concesión de esta renovación de vigencia de homologación
podrá dar lugar a la suspensión cautelar automática de la misma, inde
pendientemente de su posterior anulación, en su caso, y sin perjuicio de
las responsabilidades legales que de ello pudieran derivarse.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá
interponerse recurso de alzada ante el excelentísimo señor Ministro de
Industria y Energía, en el plazo de quince días, contados desde la recepción
de la misma.

RESOLUCIONde 26 dejulio de 1993, de laDirección General
de la Energía, por la que se homologan los paneles solares
planos, marca ..Roca.., modelo Roca 19--10, fabricados por
..Compañía Roca Radiadores, Sociedad Anónim,a...

28361

La Orden de 30 de junio de 1992, por la que se desarrolla el Real
Decreto 153/1991, de 8 de febrero, sobre apoyo a la inversión en el sector
industrial corchero, establece en el apartado primero que el ámbito tem
poral se circunscribe a los ejercicios de 1992 y 1993.

No obstante, el Marco Comunitario de Apoyo aprobado por DeCisión
de la Comisión de la CE de 10 de diciembre de 1991 pennite incluir pro
yectos en los distintos Programas Operativos hasta finales de 1993, por
lo que para la tramitación y resolución de las solicitudes formuladas de
acuerdo con el apartado primero de la citada Orden, es necesario ampliar
el ámbito temporal al ejercicio de 1994.

En su virtud, este Ministerio dispone lo siguiente:

Se amplía al ejercicio de 1994 el ámbito temporal de la Orden de 30
de junio de 1992, por la que se desarrolla el Real Decreto 153/1991, de
8 de febrero, sobre apoyo a la inversión en el sector industrial corchero,
para la tramitación y resolución de las solicitudes formuladas de acuerdo
con el apartado primero de la citada Orden.

Lo que comunico a V.l. para su conocimiento y efectos.
Mad.id, 19 de noviembre de 1993.

28360 ORDEN M 19 M noviembre M 1993 por In que se modifWa
la Orden de 30 cl,e junio de 1992, sobre apoyo al sector
industrial corchero.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
YENERGIA

limos. Sres. Subsecretario y Secretario general de Empleo y Relaciones
Laborales.

Lo previsto en la Ordenanza derogada por esta Orden sólo continuará
siendo de aplicación en aquellos casos en que se produzca remisión a
la misma en un Convenio Colectivo actualmente vigente y mientras con~

tinúe en vigor dicho Convenio.

Madrid, 11 de noviembre de 1993.

En su virtud, teniendo en cuenta la petición formulada por las orga
nizaciones sindicales y asociaciones empresariales más representativas,
y de conformidad con lo previsto en la disposición transitoria segunda
del Estatuto de los Trabajadores, he tenido a bien disponer:

Artículo único.-Queda derogada la Orden de 8 de julio de.1975 (<<Boletín
Oficial del Estado_ del 17), corrección de errores en el «Boletín Oficial
del Estado_ de 30 de septiembre) por la que se aprobó la Ordenanza Laboral
para la actividad de grandes almacenes.

Recibida en la Dirección General de la Energía la solicitud presentada
por ~CompañíaRoca Radiadores, Sociedad Anónima., con domicilio social
en Rambla Lluch, 2, municipio de Barcelona, provincia de Barcelona, para
la renovación de vigencia de homologación de paneles solares planos, en
su instalación industrial ubicada en Gavá (Barcelona);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que af~cta al producto cuya renovación
de vigencia de homologación solicita, y que el modelo cumple todas las


